
Página: 6Fecha:018ESTADO No.
19 DDE MAYO DE 2023 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

CORRIGE OFICIO

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

000892023

18/05/2023ZANDRA MILENA ZORRILLA 

MONTEALEGRE

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

000892023

18/05/2023ZANDRA MILENA ZORRILLA 

MONTEALEGRE

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

001182023

18/05/2023BEATRIZ MACIAS JIMENEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

PARA INSPECCION JUDICIAL EL 20 DE JUNIO 

DE 2023 A LAS 9 AM

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001292023

18/05/2023GERMAN PERDOMO MENDEZLORENZO PELAEZ SUAREZVerbal

005894141001
Auto ordena emplazamiento

001292023

18/05/2023GERMAN PERDOMO MENDEZLORENZO PELAEZ SUAREZVerbal

005894141001
Auto pone en conocimiento

001302023

18/05/2023VANESSA TORRES PALOMARGRUPO FORMADORES SASEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

001502023

18/05/2023MARCO AURELIO DURAN CASTROLUZ ANGELA ROMERO POLANCOVerbal Sumario

005894141001
Auto requiere

001522023

18/05/2023CARLA MARIA CUELLAR LIZCANOCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

A LA PARTE ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE

005894141001
Auto requiere

001522023

18/05/2023CARLA MARIA CUELLAR LIZCANOCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001562023

18/05/2023PABLO EMILIO CERQUERA DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

001682023

18/05/2023YAMILE VALENCIA MARTINEZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001722023

18/05/2023LEONEL CANTOR MORENOINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

001732023

18/05/2023JHON FREDY VALDERRAMA BARRIOSRCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

002022023

18/05/2023HAROLD PEREZ CHARRYCOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

002042023

18/05/2023CARLOS HERNANDO LOPEZ 

VILLABON

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

DEL MANDAMIENTO DE PAGO

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

002232023

18/05/2023TITO ALEXANDER PEREZ MEDINACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002292023

18/05/2023RODRIGO ALBERTO CASTELLANOS 

ABRIL

SERGIO ANDRES CASTELLANOS 

ABRIL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

002472023

18/05/2023ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA  ENTIDAD 

COOPERATIVA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

002502023

18/05/2023GUILLERMO ROJAS ALMARIOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE   : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO  : ALVARO POLO SALAZAR y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00089-00  

 

Visto la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Garzón, en el cual solicitan la corrección del 

oficio 434 que comunica decreto de medidas cautelares. El despacho, procederá a corregirlo y 

enviarlo.  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: CORREGIR el oficio No. 434 del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

SEGUNDO: Por secretaria comunicar el nuevo oficio corregido. 

  

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
/AMR.- 
 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 01095 

 
Señor(a)  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  

Email. documentosregistrogarzon@supernotariado.gov.co   

Garzón- Huila   

 

c.c.   mariap_velez@hotmail.com    

        

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO –UTRAHUILCA, identificada con NIT 891.100.673-9, 

en contra de ALVARO POLO SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía número 

4.914.325 y ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.114.294  

 

Radicación: 41-001-41-89-005-2023-00089-00         

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó CORREGIR el oficio No. 434 del veintisiete 

(27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), el cual comunico la medida cautelar de embargo 

y retención.   

 

De acuerdo a lo anterior, debe tomarse nota del decreto de EMBARGO Y SECUESTRO 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 202-47441 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Garzón –Huila. Tipo de predio URBANO, dirección CALLE 1 -A # 11 A 

03 LOTE 1 MANZANA -I-, ubicado en la vereda Gigante, Municipio Gigante, departamento 

HUILA, de propiedad de ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE identificada con cedula 

de ciudadanía número 55114294.      

          

Sírvase tomar nota e informar oportunamente.  

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:documentosregistrogarzon@supernotariado.gov.co
mailto:mariap_velez@hotmail.com
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO :  ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE y OTRO 

RADICADO:   41-001-40-22-008-2023-00089-00 

 

 

En atención a la comunicación que antecede y que allega el Instituto de Transporte 

y Transito del Huila, a través del correo electrónico institucional del juzgado, procede el 

despacho a ordenar la retención de la motocicleta de propiedad del demandado 

ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

55.114.294, placa del vehículo TKN54D, registrada en el Instituto Municipal de Transporte y 

Movilidad de Rivera -Huila. 

 

Lo anterior, por ser procedente y con base en la información que se allega de la 

Oficina de Tránsito de Neiva, donde confirma el registro del embargo del automotor, esta 

Agencia Judicial,  

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCIÓN de la motocicleta de placas TKN54D, registrada 

en el Instituto Municipal de Transporte y Movilidad de Rivera -Huila de propiedad del 

demandado ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 55.114.294.        

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Huila, Sección 

Automotores SIJIN de la ciudad, para que procedan de conformidad.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  19 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  018  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

                             

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 01094 

 

 
Señor(a) (es)  

COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEVIA y/o SIJIN –JEFE DE GRUPO 

AUTOMOTORES DE NEIVA.  

Email. menev.radic-vu@policia.gov.co       

Neiva (Huila) 

 

 
 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, con Nit. No. 891.100.673-9, en 

contra de ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 55.114.294 y ALVARO POLO SALAZAR identificado con cédula de 

ciudadanía número 4.914.325  

 
Radicado No. 41001-41-89-005-2023-00089-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia LA RETENCIÓN de la motocicleta de 

placas TKN54D, registrada en el Instituto Municipal de Transporte y Movilidad de Rivera -

Huila de propiedad del demandado ZANDRA MILENA ZORRILLA MONTEALEGRE, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 55.114.294.     

  

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR- 
 
 

 

mailto:menev.radic-vu@policia.gov.co


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP 

DEMANDADO: BEATRIZ MACIAS JIMENEZ Y MARITZA FERNANDA HERNANDEZ 

GUEVARA  

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2023-00118-00 

 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, identificado con NIT No. 

901.412.514-0, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de BEATRIZ 

MACIAS JIMENEZ Y MARITZA FERNANDA HERNANDEZ GUEVARA, con el fin de obtener el pago 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título 

valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 24 de febrero de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La parte demandada se notificó personal, conforme a los preceptos de la Ley 2213 de 2022, 

dejando vencer en silencio el término para contestar o excepcionar, conforme a la 

constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de BEATRIZ MACIAS 

JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.36.158.845 y MARITZA FERNANDA 

HERNANDEZ GUEVARA, identificada con la cédula de ciudadanía No.26.421.607, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $490.000.oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  018  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE:  LORENZO PELAEZ SUAREZ 

DEMANDADOS:  GERMAN PERDOMO MENDEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00129-00 

  

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte demandante, se citará a la 

diligencia de inspección judicial dentro del proceso de la referencia, motivo por el cual el 

Juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cítese a diligencia PRESENCIAL de inspección judicial para el día MARTES veinte 

(20) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), a las 09:00 A.M., la cual se llevará a 

cabo en el al bien inmueble arrendado ubicado sobre el Apartamento No.305 ubicado en 

el piso 3 de la Torre B del Conjunto Residencial Alcalá situado en la calle 21 No.1E-22 del 

Municipio de Neiva. 

     

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : LORENZO PELAEZ SUAREZ 

DEMANDADO  : GERMAN PERDOMO MENDEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2023-00129-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito elevado a través del correo electrónico institucional y 

tal como lo peticiona el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, procede el despacho a ordenar 

EMPLAZAR al demandado GERMAN PERDOMO MENDEZ, identificado con  la  cedula  de  

ciudadanía  No. 12.133.055, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o 

por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda 

y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrara Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.           

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  018  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A GERMAN PERDOMO MENDEZ, identificado con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 

12.133.055, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de 

trabajo, para que se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes 

a la publicación de este edicto, y se notifique del  auto que libró mandamiento 

calendado 24 de febrero de 2023, dictado dentro del proceso Verbal de restitución de 

bien inmueble arrendado con radicado 41-001-41-89-005-2023-00129-00, seguido en este 

Juzgado por LORENZO PELAEZ SUAREZ, con la advertencia que si no comparece dentro 

del término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará 

el proceso hasta su terminación.                        

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 

/AMR.- 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

            DEMANDANTE: GRUPO FORMADORES SAS 

            DEMANDADO:  VANESSA TORRES PALOMAR 

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00130-00 

De cara al oficio No. 01-DF-007776-S-2023 del 05 de abril de 2023 remitido por la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA, dando respuesta al Oficio No. 00497 del 09 de marzo de 

2023 comunicando “EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo y/o el 30% de los honorarios que perciba la demandada VANESSA 

TORRES PALOMAR, como empleada de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA identificada 

con el NIT 891.180.001-1.”   

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESPUESTA OFICIO No.00497 

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mensaje enviado con importancia Alta.

Marca para seguimiento.

Mar 18/04/2023 5:09 PM

Señores
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE NEIVA
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito remi�r adjunto la respuesta del
Oficio No.00497 con radicado No 41001418900520230013000.
 
Esperamos haber dado respuesta a su requerimiento.
 
Cordialmente,
 
 

Anyela Liliana Bermeo Ospina
Tecnóloga Pagadora– División Financiera y Administrativa
Km 1 vía a Palermo - Edificio Promisión
Fijo: +57(8)8664600 ext. 1442
www.electrohuila.com.co
www.electrohuila.com.co

 





P Pagaduria <pagaduria@electrohuila.co>Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competenci

01-DF-007776-S-2023.pdf
Descargado
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Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

Neiva Huila, mayo dieciocho (18) de Dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

RADICACION No. 41001418900520230015000 

DEMANDANTE: LUZ ANGELA ROMERO POLANCO 

DEMANDADO:   BEATRIZ VEGA Y OTRO 

 

 

Acatando lo ordenado por el Superior Jerárquico, procede el despacho a realizar 

el estudio de la demanda impetrada por la señora LUZ ANGELA ROMERO 

POLANCO, actuando a través de Apoderado Judicial contra BEATRIZ VEGA Y 

MARCO AURELIO DURAN CASTRO, tendiente a que se restablezca el derecho de 

propiedad que ostenta sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 7A No.24-30 

de la ciudad de Neiva, conforme a la síntesis fáctica del libelo impulsor.  

 

 

Sin embargo, se advierte que deben subsanarse las falencias que a continuación 

se enuncian:  

 

 

El Art.621 del C.G.P., establece: “Si la materia de qué trata es conciliable, la 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 

intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos donde 

se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”. 

 

En el caso que nos ocupa, estamos frente a un proceso declarativo conciliable, 

por lo tanto, la parte demandante, debe agostar este requisito, si bien es cierto en 

el cuerpo de la demanda manifiesta que solicita como medida la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula del bien inmueble objeto de Litis, esta se torna 

improcedente, toda vez que el bien inmueble es de propiedad de la demandante 

y el art. 591 de la misma norma indica: 

 

“Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación a la autoridad 

competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes con las partes en el 

proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y 

el folio de matrícula o datos del registro si aquélla no existiere. El registrado se 

abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al demandado.” 

(negrilla fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente anotado, es necesario: 

 

1.- Agotar el requisito de procedibilidad, es decir la conciliación entre las partes por 

encontrarnos frente a un proceso conciliable, y que la medida no recae sobre 

bienes de los demandados. 

 

 

Así las cosas, la demanda que nos ocupa no cumple con algunos de los requisitos 

señalados en los art. 591-621 y s.s. C.G.P., por tal razón se inadmite, y se le concede 

un término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane las falencias 



 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

indicadas, término que empieza a correr al día siguiente de la notificación de este 

auto, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

 

 
lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  018 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO:  CARLA MARIA CUELLAR LIZCANO y OTRO 

RADICADO:   41-001-40-22-008-2023-00152-00 

  

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allega memorial 

con citación para notificación personal de los demandados de conformidad con el art 291 

del CGP, y las partes no se notificaron, el despacho,    

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días tramite la 

notificación por aviso de los demandados, de conformidad con los arts 292 y ss del CGP o 

la ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito 

con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 

317 de la norma en cita.          

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO:  CARLA MARIA CUELLAR LIZCANO 

                                  JOSE DAVID CUELLAR LIZCANO 

RADICADO:              41001-41-89-005-2023-00152-00 

 

Observado el soporte de la consignación de depósitos judiciales allegado por el 

tesorero y/o pagador de la empresa CQ INVERSIONES, se evidencia que el número de 

cuenta no corresponde a esta Agencia Judicial, en consecuencia, este Despacho 

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: REQUERIR al Tesorero y/o pagador de la Empresa CQ INVERSIONES para que 

solicite al Juzgado Quinto Civil Municipal actual Juzgado Octavo de Pequeñas Causas, 

realizar la conversión y traslado de los títulos consignados a nombre del demandado 

JOSE DAVID CUELLAR LIZCANO con cedula de ciudadanía No. 1.003.953.259 a favor de 

la CORPORACIÓN ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS, toda vez, que el 

empleador consignó erróneamente a ese despacho los títulos del proceso de la 

referencia. Así como dar aplicación a la medida, poniendo a disposición de este 

despacho los dineros a través de la cuenta No. 410012041008 del Banco Agrario de la 

ciudad. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO: PABLO EMILIO CERQUERA DIAZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00156-00  

  
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado de la parte ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, 

identificada con NIT No. 900.203.707-5 contra PABLO EMILIO CERQUERA DIAZ, identificado 

con la C.C No. 12.091.184. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los títulos existentes a favor del señor PABLO EMILIO CERQUERA DIAZ, 

identificado con la C.C No. 12.091.184, como se indicó en la solicitud de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       
  
QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez/MCG 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA 

DEMANDADA: YAMILE VALENCIA MARTINEZ y ANDERSON FELIPE PINTO 

VALENCIA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00168-00 

 

Revisado el expediente, se observa que, si bien la parte demandante allega evidencia de 

la notificación personal de la parte demandada, conforme a los preceptos del artículo 291 

del Código General del Proceso, se avizora que adolece del trámite de la notificación de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-

INFISER 

DEMANDADOS: LEONEL CANTOR MORENO, ERIKA SALGADO CARDOZO y LUIS 

DAVID CARDOZO HERRERA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00172-00  

  
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la apoderada de la parte ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por e INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

-INFISER, identificada con NIT No. 900.782.966-9 contra LEONEL CANTOR MORENO, 

identificado con la C.C. No. 12.132.389, ERIKA SALGADO CARDOZO, identificada con la C.C 

No. 1.075.276.016 y LUIS DAVID CARDOSO HERRERA, identificada con la C.C No. 

1.075.287.506. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los títulos existentes (si los hubiere) a quien se les hayan descontado, 

como se indicó en la solicitud de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

  



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

MCG 

 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:  JHON FREDY VALDERRAMA BARRIOS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00173-00 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante mediante 

memorial allegado al correo electrónico, por medio del cual peticiona el levantamiento 

de la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria 200-184460 ubicado en la Carrera 30 No. 28 - 40 Sur Lote 9 Manzana 68 de 

Neiva, de propiedad de JOHN FREDY VALDERRAMA BARRIOS, identificado con cédula de  

ciudadanía No. 1.006.523.421 y que no se condene en costas, teniendo en cuenta que 

no existen medidas cautelares que las haya podido causar. Por ser procedente la 

solicitud a la luz de lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida de embargo y secuestro del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria 200-184460 ubicado en la Carrera 30 No. 28 - 40 Sur Lote 9 Manzana 68 de 

Neiva, de propiedad de JOHN FREDY VALDERRAMA BARRIOS, identificado con cédula de  

ciudadanía No. 1.006.523.421. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos lo aquí 

decidido.  

  

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes.  

 

Líbrese el oficio.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  018 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva (H), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP 

DEMANDADA: HAROLD PEREZ CHARRY 

RADICADO:  41001418900520230020200 

 

Atendiendo el mensaje electrónico del 24 de marzo de 2023, por el cual la parte 

demandante allega el poder otorgado a su representante con el fin de que se le 

reconozca personería jurídica a la abogada EDNA CRISTINA BORRERO RODRIGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 55.152.400, para que como apoderada continúe y 

lleve hasta su terminación el proceso cuyo radicado encabeza el presente documento. 

 

En consecuencia y frente a la solicitud allegada, este despacho DISPONE 

RECONOCER personería jurídica al abogado EDNA CRISTINA BORRERO RODRIGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 55.152.400, portadora de la Tarjeta Profesional 

73078 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos expuestos en el memorial, para 

que represente a la parte demandada en el presente asunto, quien es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Por 

medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
ME  
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

            DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

                                              SAS-INFISER 

            DEMANDADO:          CARLOS HERNANDO LOPEZ VILLABON 

                                              WILLIAM ALVIS PINZON  

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00204-00 

De cara al oficio No. 2023CS026985-1 del 13 de abril de 2023 remitido por la 

GOBERNACION DEL HUILA, dando respuesta al oficio 00599 del 16 de marzo de 2023 

comunicando “EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta (1/5) parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual o el 30% de los honorarios que devengue el demandado 

WILLIAM ALVIS PINZON identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.136.692, 

como empleado de GOBERNACION DEL HUILA.”.   

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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OFICIO INFORMA MEDIDA EMBARGO RADICADO No 2023-00204 -
OFICIO No 00599

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Jue 13/04/2023 3:50 PM

Iniciar respuesta con:
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Muchas gracias.

Muchas gracias, ya me llegó. No me ha llegado.
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          Al contestar, por favor cite estos datos

RADICADO:
2023CS026985-1
FECHA:2023-04-13

        2023PQR00013202
        2023SAL00030246

 

 
 

 
 

GOBERNACION DEL HUILA
Secretaría de Hacienda

      

 
 
 

 
 

  
Neiva, Abril 13 de 2023
 
Señor(a):
LILIANA HERNANDEZ SALAS
SECRETARIA
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806
Tel: 8711449
Neiva / Huila
 
Asunto: OFICIO INFORMA MEDIDA EMBARGO RADICADO No 2023-00204 - OFICIO
No 00599
 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por INVERSIONES FINANZAS Y
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, identificada con el NIT 900.782.966-9, en contra de
WILLIAM ALVIS PINZON identificado con cedula de ciudadanía No. 12.136.692, -CARLOS
HERNANDO LOPEZ VILLABON identificado con cedula de ciudadanía No. 7.706.755
Radicación:41-001-41-89-005-2023-00204-00.
 
De acuerdo a lo solicitado con el asunto del oficio, comedidamente me permito informar que
fue registrada la Medida Cautelar en contra del señor WILLIAM ALVIS PINZON identificado con
cedula de ciudadanía No. 12.136.692, en el Sistema Integrado de Información Financiera y
Administrativa de la gobernación del Huila.
 
Atentamente.
 
 

OSCAR MAURICIO LISCANO GONZALEZ
Profesional Especializado

 
Proyectó: Rosa Liliana Sterling Vargas



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA COMFAMILIAR 

DEL HUILA 

DEMANDADO:  TITO ALEXANDER PEREZ MEDINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00223-00 

         

 

De acuerdo con el artículo 286 del CGP, procede el despacho a corregir de oficio el numeral 5 

del auto de fecha 23 de marzo de 2023,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el numeral 5 del auto que libra mandamiento de pago de fecha 23 de 

marzo de 2023, el cual quedará de la siguiente forma:     

 

“QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada JOHANNA PATRICIA 

PERDOMO SALINAS, identificado con C.C. No. 1.075.213.317 y tarjeta profesional No. 

227.654 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le exhorta para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso”    

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 23 de marzo de 2023.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  018  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SERGIO ANDRES CASTELLANOS ABRIL 

DEMANDADO: RODRIGO ALBERTO CASTELLANOS ABRIL 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00229-00  

 

 

De cara al escrito allegado por el demandado en el que manifiesta que recibió los traslados y el 

mandamiento ejecutivo de pago, este despacho DISPONE TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado RODRIGO ALBERTO CASTELLANOS ABRIL, identificado con la C.C. 

No. 1.090.494.380, del auto que libra mandamiento ejecutivo, de fecha 30 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00247-00 

  

 

De acuerdo a la solicitud de corrección del auto por el cual se libró mandamiento ejecutivo 

de pago presentado por la parte actora, como quiera que involuntariamente se 

consignaron algunas imprecisiones en los numerales 23 y 46, procede el despacho a 

acceder a lo peticionado, por ser procedente a la luz de lo dispuesto por el artículo 286 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, esta agencia judicial,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales 23 y 46 del auto calendado 20 de abril de 2023, por 

medio del cual se libró mandamiento ejecutivo, los cuales quedarán así: 

 
“23.  Por la suma de $165,300, por concepto de saldo insoluto de la factura No. 34362, 

presentada para su pago el 21/09/2022, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (22/10/2022) y hasta que se verifique su 

pago”. 
 
“46.  Por la suma de $1.711.,557, por concepto de saldo insoluto de la factura No. 36697, 

presentada para su pago el 11 /11 /2022, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (12/l2/2022) y hasta que se verifique su 

pago”. 
 
 

SEGUNDO: El presente proveído forma parte integral de la providencia citada en el numeral 

anterior.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO:    GUILLERMO ROJAS ALMARIO 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00250-00 

 
Al despacho se encuentra solicitud presentada por la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, quien solicita la corrección del mandamiento de pago 

en el numeral 1.38, ya que se indicó que “Por los intereses corrientes de la cuota indicada 

anteriormente por valor de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($75.356)” pero en realidad es la suma de SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS ($73.245) por lo que de acuerdo al artículo 286 del C.G.P. se procede a 

corregir la providencia indicada en el encabezado de la misma y en su parte resolutiva   

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1.38, de la providencia de fecha treinta (30) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) que quedara así: 

 
“1.38.- Por los intereses corrientes de la cuota indicada anteriormente por valor de 

SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($73.245) liquidados 

al porcentaje indicado en el pagaré, desde el 18 de junio de 2022 hasta 17 de julio de 

2022.. 

 

 

SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral de la indicada en el numeral 

anterior 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

 

 

ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 19 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 
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